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PARA:  GOBERNADORES, ALCALDES, SECRETARIOS DE EDUCACIÓN DE ENTIDADES 
TERRITORIALES CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN. 

ASUNTO: INSTRUCCIONES PROVISIÓN CON LISTAS DE ELEGIBLES DE VACANTES 
TEMPORALES DE EMPLEOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES EN 
VACANCIA TEMPORAL.

LaComisiónNacionaldelServicioCivil,enejerciciodesusfacultadesestablecidasenelartículo

130delaConstituciónPolíticadeColombia,asícomolasprevistasenlosartículos11y12dela

Ley909de2004,ylassentenciasC-1230de2005yC-175de2006,yconelpropósitodeproteger

elsistemademéritoenelempleopúblicoygarantizarlaadecuadaaplicacióndelasnormasde

carreraadministrativarelacionadasconelusodelistasdeelegiblesconformadasenelmarcode

losprocesosdeselección2150a2237de2021,2316y2406de2022–DirectivosDocentesy

Docentes,procedeaimpartirlossiguienteslineamientos,deconformidadconlodispuestoporel 

a rtículo 2.4.1.1.16.  del Decreto 1075 de 2015 y el  literala)delartículo13delDecretoLey1278

de2002.

USO DE LISTA DE ELEGIBLES PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES TEMPORALES 
DE EMPLEOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES.

DuranteeltérminodevigenciadelasListasdeElegiblesestablecidoenlosartículos2.4.1.1.16.,
2.4.1.1.17.y2.4.1.7.2.18. del Decreto 1075 de 2015,  lasEntidadesTerritorialesCertificadasen
Educación,deberánusarlaslistasdeelegiblesparalaprovisióndelassiguientesvacantes:

a) Vacantesdefinitivasconvocadaseneliniciodelprocesodeselección.
b) Vacantes definitivas que surgieron durante la ejecución de las etapas del proceso de

selección.
c) Vacantesdefinitivasquesegenerendurantelavigenciadelaslistasdeelegibles.
d) Vacantes temporales de docentes   cuyos titulares se encuentren en situaciones 

administrativas que impliquen separación temporal del cargo,  cuyo nombramiento
provisionalseráporeltiempoquedurelarespectivasituaciónadministrativa.

Ahorabien,paralaprovisióndeempleosdedocentesenvacanciatemporalcuyostitularesse

encuentrenenunasituaciónadministrativaqueimpliqueunaseparacióntemporaldelcargo,el

literala)delartículo13,delDecretoLey1278de2002,estableció:

“ ARTÍCULO 13. Nombramientos provisionales.  Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos:



Continuación Circular Externa  de Página 2 de 3

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa . En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo . 
(…)” (Negrilla fuera de texto)

Paralaprovisióndedichasvacantestemporalesyconelfindedarcumplimientoalcitadoartículo

delEstatutodeProfesionalizaciónDocente,lasEntidadesTerritorialesCertificadasenEducación

deberántenerencuentalassiguientesinstrucciones:

1. Cuandoexistalanecesidaddeproveerunavacantetemporaldelempleodedocente,cuyo
titularseencuentreenunasituaciónadministrativaqueimpliqueunaseparacióntemporal
del cargo y la lista de elegibles se encuentre vigente. La entidad territorial certificada
procederáarealizarunaconvocatoriaparalaprovisióndeestavacante,siendoimperativo
queseconvoqueaparticiparaloselegiblesquehacenpartedelamismaOfertaPública
deEmpleosdeCarreracorrespondientealcargovacante,loanteriorteniendoencuenta
queloslistadosdeelegiblesseencuentranconformadosporzonas.

2. Laconvocatoriadeberácontenermínimolasiguienteinformación:

 Cargodocente.

 NúmerodelaOPECdelaListadeElegiblesvigente.

 Área

 Zona

 Ubicación,condescripcióndelainstitucióneducativa.

 Novedadadministrativaquegenerólavacancia,conelnúmeroestimadodedías
–mesesquedurelasituaciónadministrativadeltitular.

 Plazopara lapostulación, tomandocomocriterio laoportunidadde laprovisión
paragarantizarlaprestacióndelservicioeducativo.

 Aplicativo,sistemade información,correouotromedioparaque losaspirantes
presentenlapostulación.

3. Publicarydivulgarunavisoinformativosobrelaconvocatoriaenelsitiowebdelaentidad
territorial.Paratalesfines,laentidadterritorialdebegarantizarqueelavisoinformativode
laconvocatoriaseapublicadoenlapáginaprincipaldelacorrespondienteSecretaríade
Educaciónenunlugarvisibleaprimeravistaporpartedelosaspirantesgarantizandoasí
ladebidapublicidadyconcurrenciadeloselegibles.Deserposible,laentidadterritorial
remitirácorreoselectrónicosaloselegiblesconelobjetivodeconvocarlosalproceso.

4. Cuando un elegible se postule, la entidad territorial certificada en educación deberá
verificar en el Banco Nacional de Listas de Elegibles – BNLE, que los elegibles
efectivamentepertenezcanallistadoterritorialdeelegiblesparaelcargoaproveer.

5. La entidad territorial certificada en educación seleccionará de los elegibles que
manifestaron su interés a través de comunicación enviada por los medios que se
determinaron en la convocatoria, al que ocupemejor posiciónmeritoria en la lista de
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elegiblesvigenteparaocupar lavacante.Laentidad territorialcertificadaeneducación
deberágarantizarlaselecciónenestrictoordendemérito.

6. Cuandodosomásaspirantesobtenganelmismopuntajetotalenlaconformacióndela
Lista de Elegibles y que hayan manifestado su interés en ocupar la vacante, para
determinar cuál debe ser nombrado, la entidad aplicará los criterios de desempate
establecidosenlosacuerdosdelProcesodeSelección2150a2237de2021,2316y2406
de2022–DirectivosDocentesyDocentes.

7. Porúltimo,sedeberácomunicaralelegibleseleccionadoconfirmandoelresultadodela
convocatoriaeincluyendolainformaciónnecesariaparaaceptarelnombramientoytomar
posesióndelcargo.

Encasodequeningúnelegiblemanifieste interéspor losmediosestablecidosparaocupar la
vacante,laEntidadTerritorialCertificadaenEducaciónconelfindegarantizarlaprestacióndel
servicio educativo, podrá mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo atendiendo las
disposicionesdelartículo2.4.6.3.10. del Decreto 1075 de 2015.

Ahorabien,paraproveertransitoriamentelasvacantesgeneradasparaelnivelDirectivoDocente,
en loscargosdeRector,DirectorRural yCoordinador,esnecesarioque laEntidadTerritorial
CertificadaenEducación,agoteinicialmenteelprocedimientoestablecidoenelArtículo2.4.6.3.13.
delDecreto1075de2015.Encasodequeningúneducadorconderechosdecarrera,manifieste
suinterésenrealizarelencargovacante,laEntidadTerritorial,podrárealizarelprocedimiento
indicadoenlapresentecircular.

Finalmente, conviene recordar que la violación a las normas de carrera administrativa o la
inobservanciadelasórdeneseinstruccionesimpartidaspor laCNSCpuedeacarrearparalos
servidorespúblicossancionesdemulta,previoeldebidoproceso,sinperjuiciodelasacciones
disciplinariasqueporlosmismoshechossepuedanadelantarporlasautoridadescompetentes.

LapresenteCircularfueaprobadaenSalaPlenadeComisionados,ensesióndefecha12de
octubrede2023.

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
PRESIDENTE
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